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AL LDIA N.rt3 .2 20.M

Cerro Colorado, 15 de enero del 2020

vtsT0s:
El inlorme N" 015-2020-SGACAyC-GDEL-MDCC de fecha '14 de enero del 2020 emitido por el Sub Gerente de

Centro de Abastos y Camalesi e¡proveldo N' 50-2020-GDEL-MDCC de fecha '15 de enero del 2020 em¡t¡do por el Gerente
de oesarrollo Económico Local; el informe legal N' 012-2020-LAP-E¡/GAJ-[¡DCC delAbogado Especialista de la Gar€ncia
de Asesoría Jurldica y el proveido N' 064-2020-GAJ/M0CC de fecha 15 de enero del 2020 de la Gerencia de Asesorlá
Juridica.

CONSIDERAI'¡DO:

Que, conforme lo establecido e¡ el arllculo 194' de la Constitución Polítjca del Estado y en el artfculo ll del fitulo
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley 27972, las Munic¡palidades son órganos de gobiemo, promotores del
desarollo local; tienen personerlajurldica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fnes;gozan
de autonomfa admin¡stratjva, polílica y económica en los asuntos de su competencia.

Que, el artlculo 43.4 delfexto Unico ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General- Ley 27444
med¡ante Decreto Supremo N" 004-2019-JU§ establece que para aquellos seNicios que no sean prestados on
ad, las enüdades, a través de Resolución del Titular d6 la Entidad establecen la denominación, la descripción clara
de los requisitos y sus respectúos coslos, los cuales deben ser deb¡damente difundidos para que sean de público
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cim¡ento, respetando lo establecido en el a(iculo 60' de la Constitución Pol¡tica del Peú y las normas sobre repres¡ón

competencia desleal.

Oue, los servic¡os no exclusivos que brinda la [¡unic¡pal¡dad y las tarilas a procio público, no son d€ naturaleza

tributaria y se encuentran en el Texto único de Servicios No Exclusivos - fUSNE aprobado mediante Resoluc¡ón de Alcaldfa
N' 368-2016-MDCC de fecha 22 de d¡ciembre del 2016, que comprende proced¡mlentos, requisitos y costos de estos
serv¡cios.

Oue, mediante Resolución de Alcaldía N' 42-2018-¡/DCC de fecha 02 de lebrero de 201E se aprueba la

mod¡ficac¡ón de¡ Texto Único de SeNicios de ¡a Mun¡cipalidad D¡strital de Ceno Colorado.

Oue, mediaflte Resolución de Alcaldia N'379-2019-MDCC de fecha 20 de dic¡embre del 2019 se aprueban
benellcios para los conductores de puestos, t¡endas y espacios en el mercado de Zamácola y el N4ercado La L¡bertadi asfel
articulo cuarto de la referida Resolución señala que los deudores de merced conducliva del año 2018 y años anteriores
tendrán que ponerse al dfa en sus pagos, otorgándoseles un benefic¡o que exonera el 100% d6 interés, interés moretorio y
multas siempre y cuando se acojan al b€neficio en las dos modalidades siguientes: i) Fraccionamiento de dsuda: para

acogece a éste benefic¡o en las dos modalidades s¡gu¡entes: ¡) fiacc¡onam¡ento de deuda: Para acogerse a éste benef¡c¡o el

deudor tendrá que aportar el30% de la deuda como cuota inicialy el saldo será cancelado en 12 cuotas. ii) Cancelación total
de la deuda: Los deudores que paguen la totalidad de la deuda tendrán un descuento del 300/0 del total de su deuda de
cancelar hasta el 15 de enero del2020; y del 200/o los que cancelen hasta el 31 de enero del 2020; y el 10% los que cancelen
hasta el 15 de febrero del 2020, precisándose que la denominación adecuada de la contraprestación no es tasa sino de

costo.

Que, med¡ante informe N' 015-2020-SGCAyC-GDEL.MDCC el Sub Gerenle de Cenfos de Abaslos y Camalos
propone la amplieción de los plazos previstos en el artfculo cuarto de ¡a Resoluc¡ón de Alcaldla N' 379-2019-¡,,1oCC,

Que, de conformidad con lo expuesto y conforme a las lacultades conferidas por la Ley orgánica de

[¡unicipalidades - Ley N'27972;

SE RESUELVE:
ARTICULO PR|MERo.. At PLIAR los plazos establecidos en el articulo cuarto de la.Resolución de Alcaldla N'

379.2019.MDCC de fscha 20 de diciembre del 2019, conforme el informe N'015-2020-SGCAyC-GDEL-MDCC del Sub

Gerente de Centros de Abastos y Camales, de la siguiente forma:
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torgándoseles un benefic¡o que exonera hasta el 100% de ¡nterés, jnterés moralorio y multas siempre y cuando se acojan

Cancelación total de la deuda: Los deudores que paguen la total¡dad de la deuda tendrán un descuento de
. 3070 de descuento si se paga hasta el 30 de enero del 2020.

. 20% de descuento s¡se pag¿ hasta el '15 de febrero del 2020.

. 10% de descuento s¡se paga hasta el 29 de febrero del 2020,

ARTICULO QUINTO,. EI{CARGAR a la Oficina de Secretarla Ge¡eral la notilicación, archivo y publlcac¡ón de la
presente conforme a Ley.

REGISÍRESE, COMUNIOUESE Y CÚ PLASE.
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deudores de merced conductiva del año 2018 y años anteriores tendrán que ponerse al día con sus pagos,

al benefcio en las dos modalidades siguientesl

' Fraccionamiento de deuda: Para acog€rse a éste beneflcio el deudor tendrá qu€ aportar €l 30% d6 la deuda
como cuota ¡nicialy el saldo será cancelado en l2 cuotas.
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